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Expediente 1100131030232022 00119 00 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. Obre en autos el despacho comisorio 04 debidamente diligenciado por el juzgado 
Noventa civil municipal de esta ciudad, registrado en la documental adjunta que 
conforma la carpeta de la posición 25 del expediente digital, la que se pone en 
conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente; particularmente, para los 
efectos del inciso 2 del artículo 40 del código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00201 00 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. De cara a la documental recibida vía correo electrónico (posiciones 15/17), se 
tiene notificada a Juliana María Barrera Garay por conducta concluyente, conforme 
lo prevé el artículo 301 del código General del Proceso; quien contestó la demanda 
proponiendo excepciones de mérito (posiciones 18/19), cuyo traslado se surtió 
mediante fijación en lista por parte de la secretaria del despacho. Bastantéesele al 
profesional en derecho David Guillermo Rodriguez Garzón, para actuar como 
apoderado de la antedicha, en los términos y para las facultades del poder 
conferido. 
 
2. Por otro lado, véase que la parte actora descorrió oportunamente el traslado de 
las excepciones que formuló el extremo demandado (posiciones 21/22). 
 
3. Se requiere a la parte demandante para que acredite la instalación de la valla que 
refiere el numeral 7 del artículo 375 del código General del Proceso en el inmueble 
objeto de usucapión, la que deberá permanecer allí instalada hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
En igual sentido, también deberá acreditar el diligenciamiento del oficio 702 en el 
folio de matrícula 50N-20190507. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00201 00 – Cuaderno 2 Reconvención 
 

Conforme al artículo 368 y siguientes del código General del Proceso, se dispone: 
 
1. ADMITIR la presente demanda declarativa reivindicatoria que en reconvención 
instaura JULIANA MARÍA BARRERA GARAY contra NELSON ANGARITA MARIN, 
a la que se imprimirá el trámite del proceso verbal (art. 368 C.G. del P.). 
 
2. NOTIFÍQUESE al demandante inicial y demandado en reconvención la presente 
determinación en la forma prevista en el artículo 295 ibídem, y córrasele traslado 
por el término legal de veinte (20) días. 
 
3. Bastantéesele al profesional en derecho David Guillermo Rodriguez Garzon, 
como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00279 00 
 
Obre en autos la manifestación de ALIMENTAR CAPITAL SAS, coadyuvando la transacción y 
la terminación del presente litigio por transacción, la que se pone en conocimiento de los 
demás extremos procesales para los efectos a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que tal solicitud de terminación por transacción reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 312 del C.G.P., se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por JOHANN ALEXANDER 

PERALTA FORERO contra ALIMENTAR CAPITAL SAS, FUNDACIÓN SOCIAL DE APOYO 

DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA NIÑEZ Y ADULTO MAYOR NUEVO AMANECER y 
FUNDACION UNIDOS NUTRIENDO SUEÑOS, integrantes de la UNIÓN TEMPORAL SUEÑOS 

USPEC 2023, por transacción. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción.  
 
En caso de existir embargos de remanentes o con prelación, poner los bienes a disposición 
de la autoridad que los requiera.  
 
TERCERO: Conforme lo establecido a numeral 4 de la petición de terminación, entréguense 
a la parte ejecutante los depósitos judiciales consignados para el asunto, dejando las 
constancias del caso. – realícense los fraccionamientos a que haya lugar 
 
CUARTO:  Como quiera que el asunto se tramitó de manera virtual, no hay lugar a decretar 
desglose alguno.  
 
QUINTO: Sin condena en costas por así solicitarlo. 
 
SEXTO:  Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00487 00 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. Si bien el apoderado de la parte demandante se pronunció sobre la inadmisión 
de noviembre 17 de 2023 (posiciones 34/40), véase que no corrigió los defectos que 
reporta la demanda, específicamente el relacionado a numeral 1 del mentado 
interlocutorio; por lo tanto, en aplicación del artículo 90 de nuestra legislación 
procesal, se RECHAZA la presente demanda. (art. 90 del C.G.P.). 
 
En consecuencia, se ordena devolver la demanda con sus anexos sin necesidad de 
desglose, déjense las constancias de ley en la demanda virtual. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00489 00 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. Si bien la apoderada de la parte ejecutante se pronunció sobre la inadmisión de 
noviembre 17 de 2023 (posición 6/7), no corrigió los defectos de la demanda y 
señalados en el mentado interlocutorio pues se mantuvo en su posición pese al 
yerro ya señalado; por lo tanto, en aplicación del artículo 90 de nuestra legislación 
procesal, se RECHAZA la presente demanda. (art. 90 del C.G.P.). 
 
En consecuencia, se ordena devolver la demanda con sus anexos sin necesidad de 
desglose, déjense las constancias de ley en la demanda virtual. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00524 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días de 

conformidad a lo normado en los artículos 90 y 82 del C.G del P en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Ajústense las pretensiones y relación de pruebas excluyendo al señor ALVARO 

ENRIQUE CAICEDO BARRETO, pues al revisar el titulo valor báculo de acción, aquel no lo 

suscribe. 

 

SEGUNDO: A su vez, ajústese el escrito cautelar, pues aparte de que viene dirigido a juzgados 

civiles municipales, hacen referencia en su encabezado a otro acreedor que no es el aquí actor 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   110013103023 2023 00529 00 
 

Al revisar la demanda y sus anexos se evidencia que al momento de su presentación1 las 

pretensiones no ascienden al monto que legalmente se exige para considerarla de mayor 

cuantía2 (150 SMLMV), por lo tanto, el conocimiento del presente asunto lo debe asumir el señor 

juez civil de pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad y no éste despacho. 

 

En tal virtud, de conformidad con lo reglado en los artículos 25 y 26 núm. 1, de la ley 1564 de 

2012, concordante con el artículo 90 ibídem, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR esta EJECUTIVA incoada por CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVA 

VILLEMAR contra VILMA SOFIA RUIZ, por falta de competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda y sus anexos, a la oficina judicial 

para que se verifique su reparto entre los juzgados de pequeñas causas y competencia 

múltiple de Bogotá D.C. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

                                                 
1 $ 4.117.051 – POR CUOTAS DE ADMINISTRACION. 
2 $ 174´000.001 para el año 2023. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00540 00 
 
Reunidas las exigencias formales de los artículos 422 y 430 del CGP, se libra mandamiento 

de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA SA contra ALEXANDER BOLAÑOS PALACIOS, para 

que en el término de cinco (5) días, éste pague: 

 

1.- $194´509.330, capital del pagaré 80385454, visible en PDF 001AnexosDemanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre tal capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia Financiera, sin que superen 

los límites establecidos en el artículo 305 del código Penal, desde la presentación de esta 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- $40´444.867, por los intereses de plazo causados sobre la anterior suma de capital. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022  y PREVÉNGASELE que 

disponen de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a COMPAÑIA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA                     

SAS-CAC ABOGADOS SAS   para que actué como apoderada de la parte actora por medio de 

la abogada ANGELICA PULIDO ORTIGOZA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez
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Juez Circuito
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
        

Radicación:   110013103023 2023 00540 00 
 

Conforme lo regla el artículo 593 del C.G. del P. se decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 

la parte ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, cuentas de cartera colectiva, 

encargos fiduciarios, contratos de fiducia y/o a cualquier otro título, en las entidades bancarias 

descritas en la solicitud de medidas cautelares (Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad que para el 

caso en concreto pueda aplicar. 

 

Limítese la medida en la suma de $300’000.000 M/Cte 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 69704e1e0e0f53ba244233570c5d042b1be00971b84a508fc9e0d2eaeb7c16de

Documento generado en 18/12/2023 06:12:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00542 00 
 

Conforme los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 
 
Librar orden de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA SA, contra CARLOS 
GIL MAYORGA, para que éste, en el término de cinco días pague: 
 
1.$141’652.484 por capital insoluto del «pagaré identificado Deceval No 19524496». 
 
1.1. $15’914.390 por intereses corrientes. 
 
1.2. Los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima certificada 
por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), desde octubre 7 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.$48’513.617 capital insoluto del «pagaré identificado Deceval No 11817702». 
 
2.1. $10’701.594 por intereses corrientes. 
 
2.2. Los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima certificada 
por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), desde octubre 7 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3.$25’451.238 por capital insoluto del «pagaré identificado Deceval No 11860324». 
 
3.1. $68.449 por intereses corrientes. 
 
3.2. Los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima certificada 
por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), desde octubre 7 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
4.$141’927.237 por capital insoluto del «pagaré identificado Deceval No 19524613». 
 
4.1. $15’674.781 por intereses corrientes. 
 
4.2. Los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima certificada 
por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), desde octubre 7 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
5.$4’466.005 por capital insoluto del «pagaré identificado Deceval No 13681175». 
 
5.1. $16.757 por intereses corrientes. 
 
5.2. Los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima certificada 
por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), desde octubre 7 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
6.$13’381.110 por capital insoluto del pagaré 4010870057247765. 
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EJFR   

6.1. $2’646.848 por intereses corrientes. 
 
6.2. Los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima certificada 
por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), desde octubre 7 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
7.$50’638.074,79 por capital insoluto del pagaré 4805995258. 
 
7.1. $5’556.073,27 por intereses corrientes. 
 
7.2. Los intereses de mora liquidados sobre el capital a la tasa máxima certificada 
por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), desde octubre 7 de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
El presente auto, notifíquesele al extremo ejecutado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibidem, o como lo establece el artículo 8 
de la ley 2213 de junio 13 de 2022, haciendo saber que cuenta con el término de 
diez días para excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 
 
Bastantéesele al profesional en derecho Darío Alfonso Reyes Gómez, como 
apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00542 00 
 

En atención a la anterior solicitud, conforme lo reglado en el artículo 593 CGP, se 
dispone: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que EDUCAR SA tenga 
en cuentas bancarias o, a cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
señaladas en la solicitud de medidas cautelares allegada al infolio. (Num. 10 art. 
593 del C.G. del P.). 
 
Líbrese oficio circular a los señores gerentes de dichas entidades a fin de que se 
sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso 
referenciado por conducto del banco Agrario de Colombia, advirtiendo las 
previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 ibidem, en caso de 
que no se acate la medida deberán soportar legalmente la decisión.  
 
Limítese la medida a $500’000.000 M/cte. 
 
2. Por otro lado, se requiere a la parte actora para que informe las placas con las 
que se encuentra registrado tal automotor motocicleta Bajaj, línea 123, modelo 2023 
denunciado como propiedad del ejecutado. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232023 00544 00 
 

Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so pena de 
rechazo, se subsane así: 
 
1. Alléguese las facturas objeto de cobro, pues al revisar la documental anexa a la 
presente demanda, no se evidencia su inclusión; tampoco es posible su acceso por 
medio del enlace relacionado en el escrito de la demanda. (núm. 2º art. 90 del C.G. 
del P.) 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00547 00 
 
Reunidas las exigencias formales de los artículos 422 y 430 del CGP, se libra mandamiento 

de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA SA contra GELBER ALONSO MORALES TORRA, para 

que en el término de cinco (5) días, este paguen: 

 

1.- $255´212.492, capital del pagare  91528036, visible en PDF 001AnexosDemanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre tal capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia Financiera, sin que superen 

los límites establecidos en el artículo }305 del código Penal, desde la presentación de esta 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- $13´638.241, por los intereses de plazo causados sobre el anterior capital. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022  y PREVÉNGASELE que 

disponen de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a COMPAÑIA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA                     

SAS- CAC ABOGADOS SAS   para que actué como apoderada de la parte actora por medio de 

la abogada ANGELICA PULIDO ORTIGOZA, en los términos y para los fines del poder aportado. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez
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Juez Circuito
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
        

Radicación:   110013103023 2023 00547 00 
 

Conforme lo regla el artículo 593 del C.G. del P., se decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 

la parte ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, cuentas de cartera colectiva, 

encargos fiduciarios, contratos de fiducia y/o a cualquier otro título, en las entidades bancarias 

descritas en la solicitud de medidas cautelares (Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad que para el 

caso en concreto pueda aplicar. 

 

Limítese la medida a $250’000.000 M/Cte 

 

SEGUNDO: El EMBARGO del vehículo automotor de placas BGH - 595, denunciado como de 

propiedad del aquí ejecutado. Ofíciese a la secretaría de Movilidad u oficina de tránsito y 

transporte respectiva. (Num. 1º Art. 593 Ibídem). 

  

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro previa aprehensión del vehículo.  

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00549 00 
 

Reunidas las exigencias formales de los artículos 422 y 430 del CGP, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva a favor de WILLINGTON ARTUNDUAGA TRIANA contra DIANA 

MARITZA GONZALEZ RODRIGUEZ y NELSON ANTONIO GUASCA COBOS, para que estos, en 

el término de cinco (5) días, paguen: 

 

1.- $40´000.000, capital del pagare 01 / 80506596 visto a folio 21 PDF 001PoderAnexosTitulo 

ValorEscritoDemanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma precitada liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde junio 06 de 2023 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- $100´000.000, capital del pagare 01/80900440 visto a folio 22 PDF 001001PoderAnexos 

Titulo ValorEscritoDemanda. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde septiembre 8 de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.- $190´000.000, capital del pagare 2/80900441 visto a folio 20 PDF 001001PoderAnexos 

TituloValorEscritoDemanda. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde septiembre 8 de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 
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NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022 y PREVÉNGASELE que 

disponen de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería para actuar al profesional en derecho HEIDER DANILO TÉLLEZ 

RINCON, como apoderado del banco acreedor, en la forma y términos del poder aquí conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
        

Radicación:   110013103023 2023 00549 00 
 

Conforme regla el artículo 593 del C.G. del P., se decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de la proporción legal de salarios, primas, 

bonificaciones, honorarios, comisiones y demás contraprestaciones económicas que 

devengue o que llegare a percibir la ciudadana DIANA MARITZA GONZALEZ RODRIGUEZ aquí 

ejecutada y que exceda del salario mínimo legal mensual vigente en HOSPITAL 

UNIVERSITARIO MAYOR MEDERI. 

 

Ofíciese al señor pagador de dicha sociedad a fin de que se sirva colocar los dineros retenidos 

a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto del Banco Agrario.   

 

Limítese la medida a $150’000.000 M/Cte 

 

SEGUNDO: El EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50S - 40303698 denunciado como de propiedad de los ejecutados. 

Ofíciese a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos que en derecho corresponda, 

comunicando la medida a fin de que se sirvan tomar atenta nota de ella en los términos del 

numeral 1º art. 593 del C.G. del P. 

  

Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde aparezca inscrito el 

embargo aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 

TERCERO: El EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50S - 852852 denunciado como de propiedad de los ejecutados. 

Ofíciese a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos que en derecho corresponda, 

comunicando la medida a fin de que se sirvan tomar atenta nota de ella en los términos del 

numeral 1º art. 593 del C.G. del P. 
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Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde aparezca inscrito el 

embargo aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 

CUARTO: El EMBARGO del vehículo automotor de placas WDL - 099, denunciado como de 

propiedad de la aquí ejecutada. Ofíciese a la secretaría de Movilidad u oficina de tránsito y 

transporte respectiva. (Num. 1º Art. 593 Ibídem). 

  

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro previa aprehensión del vehículo.  

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Juez Circuito
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00562 00 
 

Reunidas las exigencias formales de los artículos 422 y 430 del CGP, se libra mandamiento 
de pago a favor de BANCOLOMBIA SA contra CIVICO DIGITAL SAS, para que en el término de 
cinco (5) días, pague: 
 
1.- $1.261´333.336, capital acelerado del pagare 530103590 visto a folios 8/12 PDF 001Poder 
AnexosTituloValor. 
 
1.1.-  Por los intereses moratorios sobre la suma precitada liquidados sin que superen la tasa 
más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 
Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- $1.148´750.003, capital acelerado del pagare 530103329 visto a folios 13/24 del PDF 
001PoderAnexosTituloValor. 
 
2.1.-  Por los intereses moratorios sobre la suma precitada liquidados sin que superen la tasa 
más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 
Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3.- $1.285´191.900, capital acelerado del pagare 530102878 visto a folios 25/36 del PDF 
001PoderAnexosTituloValor. 
 
3.1.-  Por los intereses moratorios sobre la suma precitada liquidados sin que superen la tasa 
más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 
Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
4.- $1.397´000.004, capital acelerado del pagare 530102509 visto a folios 37/48 del PDF 
001PoderAnexosTituloValor. 
 
4.1.-  Por los intereses moratorios sobre la suma precitada liquidados sin que superen la tasa 
más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 
Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 
suministrándose la información de que allí se trata. 
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NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 
ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022 y PREVÉNGASELE que 
dispone de diez (10) días para excepcionar. 
 
Se reconoce personería para actuar a la profesional en derecho DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, 
como apoderada del banco acreedor, en la forma y términos del endoso en procuración a ella 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
        

Radicación:   110013103023 2023 00562 00 
 

Conforme lo regla}el artículo 593 del C.G. del P., se decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 

la parte ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, cuentas de cartera colectiva, 

encargos fiduciarios, contratos de fiducia y/o a cualquier otro título, en las entidades bancarias 

descritas en la solicitud de medidas cautelares (Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

Limítese la a $9.000’000.000 Son Nueve mil millones de pesos M/Cte 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00564 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días de 

conformidad a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en 

consonancia con lo dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se 

subsane así:  

 

PRIMERO: Acredítese documentalmente, que quien efectuó la transferencia de los derechos 

instrumentados en el documento venero de la presente acción, estaba legal o estatutariamente 

facultada para ello1. 

 

SEGUNDO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 

despacho judicial, en donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 

adecuada para tal fin, identificando además, el título valor2 base de la ejecución, incluyéndose 

expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada actora, el cual deberá 

coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados de manera tal, que no pueda 

confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 l 2213 

de 2022)  

 

TERCERO: En los mismos términos, intégrese la demanda y corríjase el escrito cautelar– 

dirigidos a municipal – menor cuantía. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
1 Endoso en propiedad en favor de ADCORE SAS – CARMEN MILADYNUÑEZ SOTO. 
2 El pagare está mal referido, es 4122760 y no 1. 
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